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SECCIOR DE LA GACETA
PARTÜ OFICIAL

oresldenola del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. I» Reina Doña Vioioria Eugenie, y 
S*S. AA RR. «1 Principe de Aeturiae é 
[ofaotea, continúan sin novedad en su 
imoorUnte Balad.

De ico®! b-nefioio dísfmtan lae demás 
pegonas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta* 5 al 7 de Marzo)

min is t e r io  d e h a c ie n d a

nuil. 7519
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación penm=ut r, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termiae )• 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in BS Of íc ia l íS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
di los menciona os periódicos. (7?. O. de 6 Aint de 1839).

á este servicio y la regular'zacióo de I El Gobierno dirá cuenta á las Cortes 
los fletes, así como para suspender la 1 de las incautacienes y ocupaciones que 
aplicac ón del artículo 2.° de la ley de | decretare en uso de la precedente auto- 
cumunicaciones marítimas, que reserva I rización.
exclusivamente el tráfico de cabotaje An. 4 0 La presente ley empezara á 
nacional á los buques de bandera y I regir desde el día de su promu gacioo, y 
construcción nacionales. estará en vigor durante los doce meses

El Gobierno dará cuenta á las Cortes I inmediatos sígu-entes. El periodo ae 
del uso que haya hecho de estas autori- | vigencia podrá ser prorrogado por otros 
zaciones. doce meses, si el Gobierno, previo mfor-

Art. 3.® Serán consideradas de útil'- I me del Consejo de Estado en p eno, o 
dad pública, á los efectos del artículo 10 | estimare necesario, 
de la Constitución de la Monarquía, ¡a I Por tanto: .mu 1 a
expropiación de las substancias alimen I Mandamos á todos los Iribuna e , 
ticias que se hallen en poder de interme | Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
diarios y la ocupación temporal de 'os I Autoridades, así civiles como mi nares 
almacenes ó locales en que aquellas | y eclesiásticas, de cualquier clase y 
substancias se encuentren, limitándose, | dign dad, que guarden hagan gu^r ar, 
así la expropiación como la ocupación, I cumplir y ejecutar la presente ey en 
á las cantidades ó partes estrictamente I todas sus partes.
necesarias. Se consideran unidades in- I _ Dado en Palacio á dieciocho de e 
divisibles, á los efectos de la enajenación I brero de mil novecientos quince.

. I forzosa, las que en cada caso considere 
Don ALFONSO XIII, por la gracia de I coinu ¡a práctica mercantil para 

Dios y la Constitución, Rey de España; I el coa3ercio a[ por mayor, Eo la ocupa-
A todos los que la presentevieren y I Plón paroiai dQ ¡og ¡ocales no ee ha de 

entendieren, sabed: que las Cortes han I egtorbar a[ interesado el libre uso de la 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: lartQ no ocupada; en el caso de que

Articulo t.° Se faculta al Gobierno I egt0 D0 fliera posible, se indemnizará el 
para reducir ó suprimir temporalmente I perjuicio causado, 
los derechos arancelarios deimportaci u I La necesidad de la incautación ó de 
de laasubstancias alimenticias I la ocupación será decretada por el Go-
ra necesidad y primeras materias, I bierno, á propuesta de una Junta cotn 
do c-rcunstancias exiraordinar as y 1 del Goberrador de ¡a provincia,
transitonas o hagan necesario, para e dQ| Delegddo de Hacienda y del A¡cal 
abastecimíeu'o del consumo ó p I dQ dQ |a capitai ¿ requerimiento de los
funcionamiento de las industrias p I AyUntaaijynt08 de ¡og Municipios inte
la explotación agrícola. pesados. Decretada por el Gobierno

Antes de hacer uso de la tacú a q 1 e!la nece8idadj 8e llevará inmedia-
86 confiere en el párrafo prime o I tamenle ¿ efecl0 ¡a incautación y, en
articulo, el Gobierno oirá e in I gu cag0> ¡a ocupación; pero no se podrá
la Junta de Aranceles y Va <> , I djSpOner de jOg mantenimientos de que
salvo casos de verdadera urgencia. 1 gQ irAte 8jn q1 previo pag0 ó ¡a conalg

El Gobierno queda autor i P I oaoi6n del justo precio de la parte ' 
geetionar con las CompaBi»» que sed.sponga.
rías la rebaja 89 ®ecegariaa' para I El precio de Us mercancías, y en 
pones que c0°a 66 arreglo caso la indemnizacióo de perjuicios,
áOLsDdl8pOMCion ^^mes no pudiere fijaran s.empre por el Gobernador ds 
nhltoar Alas Compañías á aceptar la la provincia, oyendo al interesado, á 
íebaía 6 si de su aplicación resultare las Cámaras de Comercio respectivas y 
esión tal parLos intereses de las Com- cuantas entidades estime couvememe 
pamas que aconseje no imponer a, el aquella Autoridad para mejor fundar 
R í1 q ® aró rnneertar con las mis- una resolución equitativa.Gobierno podr estime I El importe de la cantidad señalada
mas las indemnizaciones que es 80rá 8atÍ8Hf0cho por el Ayuntamiento re 
JUArt'2° Se autoriza al Gobierno para quirente A este efecto se entenderán 
aue si las circunstancias lo aconsejan, autorizados los créditos necesarios eo 
adoú era dorante el ado ac.ual, por los presupuestos municipales, pero den 
aoqu era. auram. , . alimen- I tro de los treinta días siguientes al re-
tidasade pernera necesidad, á fin de querimiento, los Ayuntam eutos forma- 
venoerlas A precios reguladores. A este bzarán el presupuesto extraordinario 

considerará comprendido el correspondiente.LODBIUQ1 y _ I En niDgün cago podrán ¡08 Ayunta

YO EL REY.
El Minietro de Haciendi, 

Gabino Bugallal 
(Gaceta 19 de lebrero)

REAL ORDEN
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha dignado aprobar la a junta Instruc
ción para el cumplimiento de lo deter 
iDinadc en el articulo 3 0 de la ley de 
Subsis ene as de 18 de Feorero último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
b u  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1915.

b u g a l l a l .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

de

su 
se

INSTRUCCION
para el cumplimiento de lo determinado 

en el articulo 3.° de la ley de Subsis
tencias de 18 de r ebrero de 1915,

horas, de relaciones juradas que expre
sen las cantidades exactas de manteni
mientos que conserven. Estas relaciones 
serán eficaces aunque posteriormente 
se observara un error que no rebase los 
limites del 10 por 100 en más ó en me 
nos de la cantidad comprobada.

El requerido que no presentara la re
lación en el término señalado, incurrirá 
en la multa cuya imposición autoriza el 
articulo 22 de la ley Provincial, y la 
Juma provincial en este caso acordará 
la práctica de un aforo á costa del que 
haya incurrido en la omisión, á fin de 
obtener por este medio la relación de 
los mantenimientos existentes en poder 
del requerido,

En vista del resultado que ofrezcan 
las citadas relaciones, formará la Junta 
provincial un estado expresivo de las 
existencias en onidades métricas de ca
da especie alimenticia disponibles en 
las loca idades, con determinación de 
sus respectivos poseedores y de los 
almacenes en que se hallen aquéllas 
contenidas. También les servirá esto de 
base para hacer un cálculo de las nece
sidades de la provincia, determinando 
la suficiencia ó defecto de substancias 
alimenticias,

Para comprobar la exactitud de las 
relaciones ó practicar el aforo en caso 
dequenose hayan presentado, podrá la 
Junta designar funcionarios, personas 
competentes ó Agentes de la Autoridad 
que investiguen los locales ó almacenes 

I donde exista motivo fundado ó sospecha 
racional para creer que haya guardados 

i ó depositados artículos de los que hn* 
hieran debido incluirse en la relación, ó 
exceso considerable sobre lo manifesta
do. Podrán realizar los comisionados 
cuantas inspecciones ó exámenes de . 
locales juzguen conveeientss al fin en
comendado.

Si de esta comprobación resultare un 
exceso superior al 10 por 100 sobre lo

efecto, se Lv-»»-------- - .. .
crédito necesario en un capitulo adicio
nal de la Sección décima del presupues
to vigente de ¡os Departamentos minis
teriales, y el importe de las ventas que 
se realicen se figurará en otro capítulo 
adicional de la Sección cuarta del esta
do letra B del mismo presupuesto.

Se autoriza asimismo al Gobierno para 
adoptar cuantas disposiciones estime 
convenientes en relación con los barcos 
españoles antes destinados al comercio 
Bactonal; á fio de obtener b u  restitución

miemos expender los mantenimientos 
adquiridos en las condicienes de estn 
artículo á un precio superior en 3 por 
100 al costo de adquisición.

En caso de extrema urgencia, ios 
Gobernadores harán por sí la fijación 
provisional del precio á los efectos ael 
previo pago ó de la consignación, sin 
perjuicio de la liquidación definitiva, 
con arreglo al párrafo tercero de este 
.articulo,

Articulo l.° £o todas las capitales I manifestado se pasará el tanto de culpa 
de provine.a exiat rá una Junta espe- I á ios Tribunales, á los efectos de los ar- 
cial denominada Junta prov nciai de I ticuloa 318 y 558 del Código Penal, sin 
Subsistencias, que estara compuesta I perjuicio de la imposicióa de la muita 
pur el Gobernador civil, el Delegado I autorizada por el artículo 22 de la ley 
de Hacienda y el alcalde de la capual, | Provincial,
bajóla presidencia de la primera de I Are, 3° La Jnnta, teniendo en cuen- 
dichas Autoridades. I ta las circunstancias especiales de la

Ena Juma funcionará con toda la I provincia, fijará un precio regulador, 
frecuencia y rapidez que las circunstau- I que modificará cuantas veces estime 
cías demanden, y tendrá las facultades I necesario.
y deberes que expresamenúe se le con- I Art. 4.® Sentida la necesidad de 
fierea y atribuyen en la presente lus- I c erta clase de substancias alimenticias 
tiucciO 3, debiendo ob=e< var el procedí I o reconoc.da la conveniencia de prever 
mieoio que asimismo se le marca, y en I la eventualidad de su escasez, lo pondrá 
au defecto atenerse á la norma de con I s n demora el Ayuntamiento afectado 
ducta que mas equi ativa y prontamente I en conocimiento de la Juma provincial, 
facilite su cometido. I que por inmediato acuerdo d.apondrá

Loa Gobernadores civ-les darán cuen I se invite á los poseedo-es déla mercan 
ta ai Mímsiro de Hac.euda de la Cuosti- I cia en el término municipal con prefe- 
tuc.on de las expresadas Juntas. I reacia, y en su defecto, á los de otros

Ári. 2.® Una vez constituidas las | cercanos para que enajenen voluntaria 
Jumas provinciales de subsistencias, I mente con destino al consumo público 
requerirán por conducto de ios Alca des I la cantidad de especies que be juzgue 
respectivos, á io ü o s ios poseedores de I oportuna.
substanoioB almacenadas para la pre- I Art. 5.° 81 no obstante lo dispuesto 
bemacion, en el término de veinticuatro I en el artículo aaterier, siguiem BUatrap

M.C.D. 2022



das al mercado Indebidamente las subs
tancia sahmenticias A que se refiere esta 
Instrucción, ú ofrecidas á precios supe
riores á los determinados por la Junta 
como reguladores, podrá procederse á 
la expropiación autorizada por la Ley 
de 18 de Febrero ú timo.

Art, 6.° Se reputará como de utili» 
dad pública, para les efectos que s ñala 
el articulo 10 de la Constitución de la 
Monarquía, la expropiación forzosa de 
las substancias alimenticias

Se considerará igualmente de públi
ca utilidad la ocupación temporal del 
todo ó parte de los locales donde se en
cuentren,

Art, 7,° La necesidad de la incauta
ción ó de la ocupación será decretada 
por el Ministro de Hacienda, á propues
ta de la Junta provincial, en virtud de 
requerimiento de los Municipios intere 
sados; y se llevará á efecto inmediata
mente, pero no se podrá disponer de los 
mantenimientos sin el previo pago por 
la consignación del justo precio de la 
parte de que se disponga.

La diligencia de incautación se reali
zará por el Municipio mediante delega
ción de la Junta.

Art. 8.° Si ei poseedor de las subs
tancias en el momento de llevarse á ca
bo la incautación solicitare laño apli
cación de la misma comprometiéndose á 
vender por su cuenta los mantenimien
tos al precio señalado por la Junta, el 
Ayuntamiento en su nombre podrá acce
der á la petición adoptando cuantas me
didas se estimen necesarias para garan
tizar el cumplimiento de la oferta.

Art. 9.e Tanto la expropiación de 
las espec es de consumos cuanto la ocu
pación temporal de los almacenes ó lo
cales donde se hallaren, se limitará á 
la cantidad de las primeras estricta
mente indispensable y á la parte de los 
segundos más reducida posible; pero 
siempre suficiente en capacidad para la 
oportuna conservación de aquel as y ne
cesidades subsiguientes hasta que sean 
dadas al cosumo público.

Art. 10. El precio de las mercancías 
y, en su caso, la indemnización de per
juicios por el uso de los locales ó alma
cenes a los efectos de la expropiación y 
y ocupación, se fijará por el Gobernador 
de la provincia, oyendo al interesado, 
á las Cámaras de Comercio respectivas 
y á cuantas entidades estime conve
niente aquella Autoridad.

En casos de extrema urgencia podrá 
el Gobernador por sí fijar provisional
mente el precio á los efectos del previo 
pago ó de la cons gnación, y sin perjui
cio del que en definitiva se fije con arre
glo al párrafo anterior.

Art, 11. A los efectos del cómputo 
de unidades de las especies alimenticias 
cuya enajenación forzosa se decrete, se
rán indivisibles las que tenga estable
cidas en cada caso y con relación á ca
da especie, la práctica mercantil para 
el comercio al por mayor, según la lo
calidad, y el uso mas frecuente en las 
transacciones comerciales.

Art. 12, Las resoluciones que adop
ten las Juntas provinciales de subsisten
cias en ei ejercicio de las facultades que 
esta Instrucción les confiere, serán en 
todo caso ejecutivas, y de un modo in
mediato cuando no tengan plazo de eje
cución expresamente señalado,

Si transcurridos quince días después 
de la incautación no se llevase á efecto 
la expropiación con el pago consiguien
te, en la forma establecida, quedaran 
nuevamente las substancias de que se 
trata á dispoción del poseedor,

Art. 13. Dentro del improrrogable 
plazo de treinta días siguientes al en 
que los Municipios hagan el requeri
miento de las subsistencias señalando 
la parte de que necesitan disponer, for
malizarán el presupuesto extraordina
rio para el pago de la obligación que 
por ello contraigan, pero la tramitación 
del mismo no dificultará ni podrá re
trasar nunca el abono de los precios fi
jados, que se satisfarán por el Ayunta
miento con cargo á los créditos precsios 
autor zados al electo en los presupues
tos municipales ordinarios.

Art. 14, Las especies alimenticias 

adquiridas por los Ayuntamientos, cual
quiera que sea la forma en que lo rea
licen, no podrán ser vendidas á un pre
cio que exceda en más de un 3 por 100 
ai de costo,

Art. 15, Esta Instrucción será sólo 
aplicable á las especies trigo, centeno, 
maíz y sus harinas, mientras por Real 
orden, que se publicará en la Gaceta, no 
se declare que afecta á las demás subs
tancias de primera necesidad,

Madrid, 6 de Marzo de 19l5.=El Mi
nistro de Hacienda, Gabino Bugallal,

(Gacela 7 de Mareo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que en 

el plazo señalado en la Rea1, orden de 
21 de Febrero de 1913, si bien la gene
ralidad de los Maestros interinos que 
reunían las condiciones determinadas 
en el Real decreto de 25 de Agosto de 
1911, solicitaron ser nombrados propie
tarios de Escuelas nacionales de pri
mera enseñanza de la antigua dotación 
de 500 pesetas, hoy elevada á 625, hubo, 
no obstante, otros muchos que bien por 
hallarse ausentes, bien por enfermedad 
ú otras causas, no elevaron á su debido 
tiempo en el plazo determinado sus pe
ticiones, según asi lo tienen manifestado 
á es e Ministerio,

8, M. el Rey (q. D. g ), en virtud de 
lo propuesto por V. I,, se ha servido 
dispouer:

l .° Que en el improrrogable plazo 
de qu nce días, á partir de la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, los Maestros y Maestras que 
teniendo prestados servicios interinos 
con anterioridad á L° de Julio ae 1911, 
no hubieran solicitado figurar en las 
lisias mandadas formar por la Real or 
den de 21 de Febrero de J913, podrán 
verificarlo den.ro de dicho plazo remi
tiendo á la D.rección General de Prime
ra enseñanza, por conducto de las 
Secciones administrativas, sus instan 
cías uconpañadas de las hojas de ser
vicios certificadas en debida forma, y 
en las que consten solamente los servi
cios prestados hasta el día i.° de Marzo 
de 1913, por ser ésta la fecha en que 
fueron cerradas las demás hojas de 
aquellos que acudieron oportunamente, 
y que obran en ese Oentro directivo,

2 .° Una vez terminado el plazo se
ñalado en ei número anterior, la Direc
ción General de Primera enseñanza pu
blicara en la Gaceta de Madrid las lis
tas por orden de totalidad de servicios, 
los Maestrea y Maestras que reúnan las 
condiciones exigidas para ser nombra
dos en propiedad, á fin de que los Rec
torados procedan á dar cumplimiento á 
lo dispuesto en los art, 4.° y 15 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1911, 
y á lo que este Ministerio pueda orde
nar respecto de provisión de plazas, con 
la actual dotación de 625 pesetas,

Lo que de Real orden digo á V. I, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, 1, muchos años. Ma 
drid, 2 de Marzo de 1916,

ESTEBAN GOLLANTES.
Señor Director general de primera en

señanza

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Política
El Embajador de S. M. en Berlín, te

legrafía que el Gobierno alemán le ha 
comunicado que las aguas que rodean 
las Oreados y las islas Shetiand, for
man parte del teatro de la guerra, y 
que en cambio en los parajes de Faroe 
la navegación no corre nesgo.

Lo que se hace púpiieo para cono
cimiento general.

Madrid, 3 de Marzo de 1915.=El 
Snbsecretaiío, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 4 de Mareo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica el Viceconsulado de 

España en Batoum, la salud pública es 
buena en la citada población y sus aire 
dedores.

En su virtud, quedan sin efecto las 
circulares de 26 de Septienbre y 10 de 
Ociubre de 1913 y la telegráfica de 15 de 
Octubre último, sobre el estado samta 
no de Rusia en relación con el cólera, 
en la parte que se refieren á la pobla
ción indicada,

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1915.— El Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melma y Gobernador Mi
litar dei Campo de Gibraltar,

(Gaceta 5 de Mareo)

SEÜG10M PEOVinClAL
Mum, 679

Gobierno Civil
Negociado de tomento

Habiéndose posesionado del cargo de 
Agente del Centro de Expansión Co
mercial de la demarcación de Baleares 
el Sr. D. Francisco Castaño y Planells, 
para el que foé nombrado por R. O. del 
Ministerio de Fomento fecha 15 del pa
sado Febrero se hace público en este 
Periódico oficial á los efectos del Real 
decreto de 31 Enero último (Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.® 7506 correspondiente al 6 
de Febrero de 1915) por lo que se refie
re á los Ceñiros y entidades oficiales.

Palma 8 de Febrero de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 680
D. Manuel Gimeno Aacárate, Presidente 

de la Jun a provincial del Censo elec
toral de Baleares, tiecaón de Mallorca. 
Hago saber: Que en la sesión cele

brada por esta Junta en el día de la fe
cha, para la proclamación de candida
tos con motivo de las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales, han sido 
proclamados Candidatos por el DlstrLo 
de Manacor los señores siguientes:

D. Salvador Vidal y Valle de Padri
nas,

D. Antonio Shjar y Sitjar,
D. Antonio Luteras y Ferrer,
D. Jaime Mura y Bujur.
Y en virtud de que ha de elegir dicho 

Distrito un número de Diputados igual 
al de Candidatos proclamados, han sido 
los mismos declarados definitivamente 
elegidos.

Lo que se publica á fin de que los 
electores y las Mesas sepan que no ha
brá votación en dicho distrito de confor
midad con lo prevenido en el art, 29 de 
la Ley electoral vigente.

En Palma a 7 de Marzo de 1915, —El 
Presidente, Manuel Gimeno,—El decre
tarlo, Miguel Font,

Núm. 669
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Ministerio de Haciende.= 

Sübdeoreíarie,™Ei Señor M uiairo de 
Hacienda me dios con seta fecha lo que 
8igue:=Lmo, Señor:=Coueu«uido por 
Real Deoreio de 29 de Enero último ei 
Cuerpo de Ingenieros induatrialefl ai 
servicio de ia Hacienda publica, preciaa 
Uigeniemente le formac-óu del escantíón 
respectivo, según determina el aníou/o 
4,° de la mencionada Soberana diepoeioión: 

y ehnio á esta olrcan^tanoiG 8, M, el Rty 
(q, D, g.) se ht servido disponer qoe por 
Jos D reotores gan irales y Delegados de 
H*cf*nda se remUso á esa Sabseoretfría 
•nl*8 del 31 de Marzo próximo las hojee 
de servicios documentadas y los r artífice^ 
dos de nacimiento de los Ingenieros 
industriales absoritos á cada Centro y 
Delegación, advirtiando á loe interesados, 
caso de que deseen la devolución de estae 
oertifioao ones, qne deben acompañarlas 
de copies literales para su oot-jo.=Y 
como quiera qne en el esodafón deque 
se trata han de figurar también los Inge
nieros industriales que, habiendo prestado 
eos servicios profesionales á la Hacienda 
públ ce, se enenentran, actnalmente, 
cesantes, deseen ser inclnidoe en aquel, 
en este concepto, los Delegados de Ha
cienda deben hacer saber por medio de 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y de loe parió- 
dicoa de la localidad, sí lo consideran 
conveniente, qne hallándose en formación 
el escaíafóa de Ingenieros mdoetria es al 
servicio de la Hacienda publica los que se 
encuentren cesantes de destinos pref. sio- 
nales servidos en este Dapartamenio mí- 
nieterial, han de remitir 6 esa Suboecreia- 
ría por condado de lee Delegaciones de 
Hacienda en las prc vionas de su >eeiden> 
cia la dconmentaoión señalada anterior
mente. De Real órden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos proceden
tes. =Dd le propia Re»! órden comunicada 
por si referido 8 ñor Ministro .o digo á 
V. 8. para su exacto cumplimiento enca
reciéndole la neces dad de qoe no demore 
la remisión á esta Subeecre^ría de los do- 
cumootos qne se interesan en la Real ór
den trascrita singularmente en lo qu* afec
ta á Ingenieros industríales en activo, D os 
guarde á V, 8. machos año*.«Madrid, 
26 de Febrero de 1915.=Ei Sabst-oretario, 
Ordoflez.«Señor Dditgaao de Hacienda 
en la provincia de Baleares.

Lo que se hace publico para conoci
miento de loe interesados en cumplimiento 
de la soberana disposición trascrita.

Palma 5 de Maizo de 1915.«El Dele
gado de Hacienda, José Rato,

Núm. 592
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Negociado de Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas ene cuoias 

contrlbanvas dentro el plazo señalado 
para la cobranza voluntaria correspon
diente al primer trimestre del actual año 
por ¡os conceptos de Rústica, Uriana é 
Indastrlal y demás impútalos pertenecien
tes a los contribuyentes de esta provincia 
cayos moroso» constan en ¡ae relaciones 
que están de manitieíto en esta Oficina 
ee dicta providencia de apremio de pri
mer gtado según dispone el art, 50 de la 
loit-acción de pruceaimientos puniendo 
satief «cer la cuota y recargos durante loe 
cinco días primeros a la publicación de 
ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  los de la Ca
pital y tres los de ios pnebios según dis
pone ei art. 52 de dicha luairucción y en 
caso de morosMad ineamrán en el se
gando grado y enegenación de sus b^enesi

Paima 6 Marzo 1915.—Ei Tesorero, 
Raimando Montis.

Núm. 595
COMISION DE EVALUACION 

g rtp rtimiento de la Uontribua^n 
lemiurial de Patma

An u n c io . — Ei repartimiento de la 
Couiribnoión Territorial por ei cotcepto 
de Urbana, correspondiente a ¡a zoo» 
de Ensanche de este término munioipal 
oorrespondjente al año 1915, estará de 
manifiesto al público por espacio de ocho 
días 6 efectos de reclamación, en la 8o0¡.e* 
taría de la Comisión a contar uesde el 
siguiente en que tenga lugar la publica
ción dei presente anuncio,

Palma 6 de Maizo de 1915,—Ei Presí
dante, Manuel Montis,

Núm. 667
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En ei sorteo eopietuno de vocales 
asociados a loe señoree Concejales para i» 
Jauta Municipal del conbnie año, qne
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fla eoflHiaif * *^a resacaron 
f<Hecidcb y de igno*ado pacedero, fueron 
deflíenadoa en )a eesióa celebrada por este 
gxcmo, Aynntam'ento el día 1 0 del 
o0rrienfe, los señores elgaieniee: 
y, Jaim» LUbrée Roca

Jneé C^nafneie Oseáis
Joan C<l»feí Gsna’e
Pedro Joan Mi ó ForUsa
Mlgapl L'a^ó Verd
Juan M*yol Roca
M’guei Roes i ó Crena
Vicente Pascual Moray
Jaime Roca Ferré
Jerónimo Roca O íver
Francisco Pon O din 48
Jaime Palmer Co 1
Bartolomé Tomás Feau 
Mign*l Piañas O i^er 
José G^ aa O iver
M gael Pie es
Franoiso Más M*0'al

F*lma 3 M^rzu de 1915.— El A’.oMde, 
Q ode de O oc*u, — P. A. del A,—El Se- 
cratárlo, Benito Pone Fáb egnes.

Núm, 568
Es»* Exorno, Ayuuiamien o en sesión 

oeiebrada el día 22 de Febre o úlümo 
Boordósa* asín* lee obras de reoongiraooióa 
de una tubería de barro conductora de 
agua potable dosde la calle de Sao Miguel 
b ! depósito púb ico de agua 6‘tuado en la 
Pkz* de San Antonio de esta Capital á 
fia de atender á bs reclamaciones que 
vienen haciendo cor- fundada persistencia 
gran número de propietarios y vecinos de 
la calle del Matadero que carecen de dicho 
indispensable elemento, todo con arreglo 
al proyecto, presupuesto y pliego de con- 
d ciones que a» ha lan de manifiesto en la 
Seo-eia ía de1 m amo,

Lo que se anu :oia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en oumpUmieato 
de lo dispoes'o en el artículo 29 del Real 
Decreto de 1,° d« Julio de 1912, con di 
objeto de que du ante los diez días si- 
guteníes al da la inserción de este anuncio 
puedan presentarse les reclamaciones que 
ye quieran respecto á le obra en proyecto, 
advirtiendo que después de transcurrido 
este phzo no se á atendida ninguna de 
las que ee produzcan ea observancia de ¡o 
que dispone el a’tícnlo ciado.

P-i ma 4 de Marzo de 1915. —El Alcalde, 
C>ade d^ Oocau.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Poos.

Núm. 581
SUBASTA

Cjodiciones, bajo las cuales el Ayonta- 
mianto de Palma adjudicará en públi
ca subieta el servicio de «iígo púolíco 
de este Mun cipio.
L° Ei contrato del riego de ente mu

nicipio abarca el servicio para duranta el 
reato de 1915, 1916 hasta el 31 Diciem
bre de 1917,

2. * La subasta se celebrará el día 31 
de Marzo próximo arregladamente á la 
los^ucción v gente y á estas condiciones 
á ia hora doce en esta Gasa Consistorial,

3. ° Ooa el lidiador que presente de
pósito provisional sío postura á la subas
ta se entenderá que renuncia á favor del 
Ayuntamiento el 5 p § de la cantidad 
depos'tada provisionalmente, la cual se 
le descorita á en el acto de la devolución 
del depós to.

4. ° El servicio del riego comprende 
las callee, piezas, Vías del Ensancha, en- 
burbios caminos y carrete as qQ’i á con- 
linusción se expresan y en la forma si
guiente, dórenle los seis meses que 
iunciouen los doce carros:

Se regará dos veces al die he calles 
de i» Marín», P »zs L bertad, Barne, Ol
mos, Paseo Sagrera, Via del lado de la 
L^nja, Mercado, Rambla hasta el Institu
to, Gonalitucióu, Juanoi Oolom, hasta 
estaciones Fetroca riles, Unión y Weyler,

8y regara una v^z ai día la Plaza del 
Hus.-ua , Rinconada de Saota Margarita, 
Calle de Sao Miguel, Pieza O var, Sm 
Elias, calles urbauizad»s del Eoeancha y 
Houds, Cuartera, Palacio, Seo, Oflle G o- 
úeia, Arebí, Conquistador, Plaza de San 
E.mü c i oo, Q •tillado, Lu lo, danta Fé, 
Sen A to au, P j", Temph, SeD Jeróm 
mo, Sen Alonso, Plaza Socorro, Camino 
Bonn» desde Ferrocarril hasta las Eme- 

medaa, calbe junto al T*etro Btlee», 
oalh Matadero, Bobians, M^rcAd, Pi-z 
Aceite, Retoé®, Vallod, calle del S nd'oa 
to hasta la carretera Ronda, oarretep» 
Inca hasta Can Oapas, callee de los Hos 
taléis de‘n Gtfhllae, Pieza de las Eira- 
mades siguiendo por el camino de Ronda 
basta el Mobnar frente Petrolera, Arrabal 
de Santa Catalina desde el Puente de le 
Riera, calíes de 8mía Gatalioa, C^m’n' 
Ronda Poniente, Son Alegre y el Terreno 
desde el Puerta de San Magín hasta co
che-es de los Tranvías,

5. ° Se entenderá por riego la distri
bución por igual de la cantidad de cuatro 
litros de agua por metro cuadrado.

6. ° Lis días que por causa de lluvia 
ú otro motivo considerase la Alcaldía in 
necesaria la prestación del servicio objeto 
de este contrato dejará de verificarse sin 
derecho por parte del contratista de per
cibir remuneración alguna,

7. ® Lts faltas del contrat’sia por efec
to de deficiencias en el se vioin serán 
G»etigad«e por la Alcaldía con mu tas de 
diez a treinta pesetas y de treinta á cin 
cuenta cuando haya reincidencia siempre 
con previo irfo me de la Comisión de 
Gobierno y Polocia,

8. a S' las faltes cometidas por el con
tratista en periodos de tres meses llegase 
á más de tres, podrá el Ayuntamiecio 
rescindir el contrato, s’n derecho por 
p»rte del oootr* lista á reclamao’ón ni in
demnización a!gane,

9. ° El empresario no podiá destinar 
el material de riego que b*jo inventario 
e« le entregaré después de la adjudica- 
cióu definitiva de la subasta á otros ser
vicios que no sean exclusivamente loe 
del riego.

10. Dicho material lo recibirá en buen 
estado y previo inventario debiéndolo 
conservar, reponer y reparar á su costa 
todo de duración del contrato, y entre
gándolo en igual estado á la terminac’ón 
del mismo ó satisfacer al Ay’ntamiento 
el va or del deterioro que haya podido su
frir á juicio del Arquitecto de la Corpo 
ración.

11. El contratista durante seis meses 
que empezarán el dia que designe el 
Ayuntamiento prestará el servicio d» 
*iego can once carros cubas y un carro 
a’glbe du’ante dicho tiempo.

12. Fuera de los seis meses que el 
Ayuntamiento acuerde deba verificarse el 
servicio con el máximun de carros, teod’á 
el contratista ádisposición de prestar servi
cio cuatro carros-cubas para en todo caso 
poder prestar con ellos servicio.

13. Se fija como tipo de la dieta del 
conductor y caba'le-is en cinco pesetas 
diaries.

14. Se entiende por dieta el trabajo 
de ocho horss.

15. Los obreros que utilice el contra 
t!st» pa a este envicio serán es-guredos 
á su costa de los accidentes del trabajo, el 
que sustituirá al Ayuntamiento en todas 
les responsabilidades que pueden caberle 
como patrono.

16. El Ayuntamiento fijará el horario 
para el riego y el oontratiet* estará á las 
órdenes para lo que al servicio de riego se 
refiera á las órdenes de la Insoección.

17. El Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Policía, es el J fe Inspector 
espacial de este servicio, con los señores 
Oouopjales en tumo respectivo, siendo 
sus auxiliares los Caladores de vías y 
obras, cooperando á su acción los Te
nientes de Alcalde, A'oald^a de Barrio y 
toda la Guardia municipal.

18. Q leda reservado á quien corres
ponda la jn isdioción de policía respecto 
á les carreteras y vías del Estado que 
comprende el servicio.

19. Serán de cargo del contratista lo i 
gastos de la respectiva subasta y ian con- 
tribucioDes, impuestos y que te impusie
ran en lo suceeívo.

20. Los T ibunales de esta Capital 
serán los competentes para entender en 
les cuestiones que se suscitan, con re- | 
nuccia expresa del fuero que á caso pu- t 
diera invocar el cont-atista.

21. Durante el tiempo de la contrata i 
el Ayuntamiento podrá varier la distribu
ción ó itinerario del riego sin reclamacióo 
alguna por parte del contratista.

22. Pare optar á ia subasta deberá 

ser presentado junto con la soliflilad un 
de^ós io provisional de 750 pesetas.

23. El depósito definitivo será de 
2.600 pesetas.

24. El contratista estará en condicio
nes de prestar el servicio con el máximum 
de carros, á los quince dias de habédsele 
comunicado la adjudicación definitiva de 
h subasta.

P*lm* 2 de M»rzo da 1915. — El Alcal
de, Ooode de O ooeu. P, A. del A.—El 
Sec etado, Benito Pone Fábregue .

Mo tolo de proposición
En papel de 11 6 clase (una peseta.)
Doa. domiciliado en esta Ciudad 

ca le de... . n,0..... provisto le la té^uh 
personal que exhibe n.®.....de i» c'aee...,. 
expedida día.....y enterado del p'iego de 
condiciones económicas para obtar á la 
subasta para el servicio de riego público 
de este municipio qoe se halla de mani
fiesto en la Secreram de este Ayunta
miento y ael anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm,.,,. de esta pro- 
v íü c is , me obligo á tomar á mi cargo di
cho servicio de p«8ehs (en letras) por 
dieta del conductor y caballeiie, de cada 
uno de los carros, sujetándome en un 
todo á dichis condiciones, Ordenanzas 
Municipales y demas disposiciones vi- 
g nue.

Fecha (en letra) Firma (entera).
NjU. Las proposiciones irán en plie

go cer ado y en el sobre dirán: «Proposi- 
cióa,,,,.»

Núm. 561
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Hibiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Amonio Moner pidiendo per
miso para instalar un motor e éotrico de 
medio ceiba lo de fue za en la casa núme
ro 14 alta en ¡a calle de San Folio desti
nado á la elevación de aguas á tenor de 
lo prevenido en as dhposiciones vlger.- 
«es, se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Exorno. Ayuntamiento 
por ee; acio de 15 días, contados desde 
la publicación da este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma l.° de Marzo de 1915.—El Alcal
de, Conde de O ocau.

Núm. 562
Fomento.—H»bieodo acudido á esta 

Alcaidí» D. A ejendro Goodlei pidiendo 
permiso para msiaiar d s motores eiéotM- 
c o b y uno de gas de medio y 4 caballos 
de fa rz* en la casa número 92 sita en la 
caite de Ci o de Arrabal de Su. Caialína 
desuñado a mover aparatos propios á ia 
f*brio»cióa allí establecida á tenor de ¡o 
prevenido en las disposiciones vigenUs, 
se anuncia al público que el expediente 
e« halla’á de manifiesto en la Secretaria 
de este Excmo. Ayontamiento, por espa
cio de 15 diae, contados desde le publi- 
o»oión de este aouncio en el B. O. de esta 
provincia, á efacios de reclamación,

Paima l.° de Mfzo de 1915,—El Al
calde, Conde de O-ocau.

Núm, 548
AYUNTAMIENTO DE ESGORGA

Fijadas defioinvamente lea cuentas de 
este municipio correspondientes al año 
1914, se hace público que permanecerán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por aspado de quince dias, 
ai obje-o de que pueda cualquier vecino 
examinarlas y p odudr las reclamacioues 
ú obae. vaciones que estime conveniente 
en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo, no se admitirá ninguna.

Escorce l.° M»rzo de 1915,—El Alcal
de, Antonio Gaoaves.—P. A. del A.— 
Juan Rosselió, Secretario.

Núm. 531
a YÜ^T.® DE SANTA EULALIA
Formado de nuevo el reparto de consu

mos de este distrito para el presente año, 
queda expuesto ai púb ico por ocho dias 
hábiles á contar desde el siguiente al de la 
publicación dei presente en el B. O, de la 
provincia, duranie cuyo plazo podrá exa
minarse libremente en la Secretaria de es-

3 .
te Ayuntamiento y presentar las reclame» 
cionee que estimeo pertinentes.

Santa Eulalia 27 Febrero 1915.—El Al
calde, Antonio Mari,—P. A. de la J. M. 
—Bartolomé Glapéa, Secretario.

Núm. 532
AYUNT.® DE ESTABLIMENTS

Confeccionado el repartimiento vecinal 
de consumos de esta villa para el corrien
te año 1915, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación por término de 
ocho dias hábiles, de sol á sol que conta
rán desde el inmediato siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O, 
<ie la prov ncia,

Estábilmente 27 de Febrero 1915.—El 
A caide, Luciano Alorda.—P. A. de la 
J. M.—Juan de Luque, Secretario.

Núm, 572
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Administración de Consumos.—For» 
mados les Repartimientos individuales y 
obligatorios de loa habitantes del extra
rradio de este término municipal, para el 
actual año de 1915, quedan loe miemos de 
manifiesto al público en estas Casas Con- 
eistorialee, por espacio de 10 dias, á con
tar desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provírcia, á loe efectoe de reola- 
macióo; transcurrido dicho plazo ningu
na será atendida.

Cindadela 2 de Marzo de 1915,—El Al
calde, Gabriel Saura.

Núm. 530
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy, fueron desig
nados por la suerte para formar la Junta 
Municipal loe aeooiadoe que á continuación 
ee expnean:

Sección 1,* San Antonio,—D, José 
Cardona Cardona Parra, D. José Cardona 
Torree Purrunet, D, José Prate Ribas 
Mueunet y D. Joeé Rey Torres Mínu.

Sección 2.a Santa Inés.—D. Joeé Costa 
Riera Fraseequet y D, Antonio Torree 
Goeta H^reva,

Sección 3 a S, Rafael.—D. Juan Pianella 
Booed Ee Coll, D. Antonio Prate Riera 
Sj Roía, D. Miguel Riera Torres Se Bota 
y D. Bartolomé Tar Boned Rafalet,

Sección 4.a San Mateo, —D. Juan Costa 
Rie<a Bl»y y D. Joté Ro g Pianelle Lluíe.

Sao Antonio Abad á 25 de Febrero de 
1915. -El Alcalde, Antonio Costa.—El 
Secretario, Bartolomé EecandelL

Listas definitivas de Conceiales y Con
tribútenles con derecho á La elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 356
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Señores del Ayuntamiento
D, Bartolomé Meetre Barguera

Juan Alonso Roig
Pedro Ramón Niel! Roig 
Antonio Frau Munar 
Gabriel Llull Alonso 
Juan Fiol Saiom 
Bartolomé Durán Bordoy 
Sebastián Ferrer Riutort 
Rafael Florit Capó 
Francisco Orespí Niel! 
Bartolomé Gomila Picorneil 
Bartolomé Amengual Munar 
Joan Baleguer Picorneil

Mayores Gontribuyentei 
D. Andrés Rsai Font

Joan Font Vidal
José Ramis Costa
Guillermo Ribas Alcover 
Pedro Real Costa 
Jaime Amengual Roig 
Miguel Juan Ginard 
Cristóbal Gacias Riutort 
Rafael Gacias Riutort 
Antonio Ferrer de la Cuesta 
Mateo Estela Gacias 
Jaime Vanrell Manar 
Antonio Gelabert Ferrer 
Juan Ferragut Ribas 
José Alzamora Gssé 
Bartolomé Ribas Alcover 
José Real Font
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D, Andrés Amengua! Rofg 

Cristóbal Teodoro Servere Real 
José Faster Forteza 
Guillermo Oreepí Gazá 
Bartolomé Jaume Alomar 
Felipe Ferrar de la Coesta 
Pedro Real Fon! 
Gabriel Font Poiggróa 
Onofre Oaimari Gelaberi

■ José de Barcia Calero 
Lorenzo Oliver Niel! 
Pedro Real Manar 
Rafael Jordá Faster 
J, Antonio Caldentey Terrasa 
Guillermo Salvé Compafiy 
Bartolomé Real Baroeló 
Antonio Vanrell Capó 
Gabriel Ameogaal Roig 
Rafael Balagner Vanrell 
Joan Manar Jordá (Salom) 
Antonio Ripoll Rallán 
Antonio Salvé Compafiy 
Antonio Martored Aloneo 
Jaime Ferrer Servara 
Baitazar Martorell Jenme 
Bartolomé Munar Poiggróa 
Pedro Juan Janme Ramís 
Naroiao Vilaire Garda 
Simón Goal Borráa 
Miguel Fiol Goal 
Miguel Munar Campe 
Gabriel Nieil Meetre 
Jaime Niell Meetre 
Bartolomé Gomila Fontirroig 
Bartolomé Font Vidal

Sinue 24 Eaero de 1915 —El Alcalde, 
Bartolomé Meetre,—P, A. del A, C.— 
Joan Ferragai, Secretario,

Núm. 391
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Señores del Ayuntamiento
D. Guillermo Rotger Vives 

Miguel Cordá Ferrer 
Guillermo Oohogavia Coil 
Miguel Llobeta Vicene 
Ignacio Roigee Peyeras 
Migue! Forteza Vade 
Guillermo Far Roiger 
Juan Cifre Sena 
Martín Cerda Maten 
Bartolomé Cerdá Aloy 
Ramón Maiioreit Btnnaesar 
Bartolomé March Cifre 
Juan Vicens Orell 
Pedro José C.f<e Oánaves 
Andiée Paiou Aibertí

Mayores Contribuyentes
D, Miguel Costa Odce 

Pedro Liobera Garau 
Bartolomé Aioy Bennasaar 
Juan Cardé Aioy 
Miguel Surada Cerdá 
Felipe Ltobera Ciadera 
Maleo Liobera Ciadera 
Jaime Ignacio Martorell Suau 
Martín Vita Cerdá 
Miguel March Totxo 
Miguel March Capllonch 
Gabriel Guiraud Rotger 
Jaime Ignacio Martorell Llitrá 
Maleo Sena March 
Pedro José Cabaneilae Cánavee 
Bernardo C.fre Bennassar 
Sebastián Vives Liobera 
Andrés Sallé Gornáis 
J uan Amenguar Liobera 
Pedro Liobera Suau 
Luis Liobera Solivellas 
Ramón Bosch Domenge 
José Vives Bisbal 
José Cabanelias Bisbal 
Guillermo Liobera Cerdá 
Juan Benneear Bosch 
Andiée Cifre Martorell 
Juan Ochogavia Cifre 
Guillermo Galabert Vicene 
Juan Vives Ameogual 
Pedro Saiiá Goruais 
Antonio Sonvedas Torandell 
Joan Geiaberi Vioeue 
Lorenzo Carda Ferrer 
José Liobera Cerdá 
Francisco Groa L'ompart 
Miguel Cerdá Vives 
Lorenzo Cerdá Vives 
Jaime Rotger Bibiloní 
Rafael Mono Cerdá 
Felipe Cerdá Aioy 
Gabriel Cerdá Simonet

D. jaén Cifra
Joan B^roai Torrandeli 
Bartolomé Cerdá Cerdá 
Guillermo Cerdá Xemena 
Jaime Oaimari March 
Migoel Albíe Capllonch 
Mettío Rotger C fre 
Rafael Cortés For'eza 
Bartolomé Aloy Vives 
Antonio Suso Cerdá 
José Reig Solivellas 
Joan Sene O»rdá 
Antonio Rotger Cifre 
Gabriel Sureda Cerdá 
Mateo Sena Cánives 
Juan Martínez Morell 
Juan Martored Cerdá 
Lorenzo Simó Satiá 
Gabriel Bernad Vives 
Jorge Co • F-rregut 
Bartolomé C fre Gelaberi 
Bartolomé Vives Ameogual

Pol enea 3 Febrero de 1915.—El Alcal
de, Guillermo Ro»ge% - P. A, del A,— 
Secretario, Gabnei Guiraud,

Núm, 411
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Señores del Ayuntamiento
D, Juan Servera Mora 

Juan Baroeló Feliu 
Juan Baroeló Mora 
Gabriel Baroeló Mora 
Rafael Bou Bonet 
Aotonio Modá Sastre 
R-Lel Pioorned Bou 
Nadal Meliá Juan 
Mateo Secarte! Si»j*r 
Bartolomé Baroeló Eacarrer 
Andrés Nicolao Mora 
Cristóbal Mora R-basa

Mayores Contribuyentes
D, Jaime Mota Si>jar 

Antonio Snjar Sitjar 
Bartolomé Sastre Bínimelis 
Jaime Vaquer Balleeter 
Joan Servera Mora 
Salvador Mora Soler 
Antonio Sastre Mora 
Francisco Servera Mora 
Gabriel Mora Riera 
Cristóbal Mora Coll 
Francisco Roig Mora 
Gabriel Mesquída Mellé 
Miguel Picorneil Garau 
Jaime Mena Mesquída 
Joan Mora Garau 
Gabriel Font F guera 
Miguel Baroeló Lladó 
Juan Servera Mesquída 
Miguel Nioolau Bou 
Baltasar Nioolau Serven 
Sebastian Mellé Juan 
Juan Riera Xemena 
Antonio Ouver Lladó 
Rafael Mora Col! 
Juan Soier Bauza 
Clemente Garau Mora 
Juan Baiceió Lladó 
M guel Servara Vanrell 
Rafael Ferié Baroe ó 
José Gornaie Roeselió 
Juan Gómale Roeselió 
Miguel Baroeló Amengual 
Nadal Mellé Mesquída 
Juan Martoreit Goal 
Pedro José Mora Servara 
Rafael Vaquer Bailester 
Jaime Mora Ca«boneU 
Gregorio Baroeló Sastre 
Juan Coii Martorell 
Miguel Moequida Balleeter 
Miguel L mas Xamena 
Jorge Badeeter Juan 
Juan Gelaberi Llaneras 
Benito Baozá Mulet 
Guillermo Gornals Roselló 
Pedro Gelaberi Llaneras 
Miguel Servera Vtfiy 
Juau Llaneras Jubá

Porreras 8 de Febrero de 1915,—El 
Alcalde, Juan 8dtve<a, -P, A. del Ayun- 
tamlemo, — José Ga í, Ssorelano,

Núm, 563
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En los diez últimos días del mes de Mayo 

próximo tendrán lugar en eeta Audieuoia 
exámenes generales de procuiaaoioí, 

atregládameoie á lo prevenido en el Re- 
grameolo de dita y ocho de Abril de mti 
nuevecientos doce. Loo Aspirantes que 
deseen tomar parte en los mismos y reú
nan las oondioionee que exije el artículo 
tercero y demás ooooordantes del citado 
R'glemanto deberán dirigir sao sclíoítu» 
des al I mo. 8% Presidente dentro de loo 
quince primeros días del inmediato m*s 
de Abril, acompañando los docamemoe 
qae enumera el articule 5,° d*l memo-

Palma 4 de Mn'ao de 1915, — Jaime Se
na, Secretario, —V,6 B,°—El Presidente, 
Gimeno,

Núm. 564
En la primera quincena de Mayo ptó* 

xímo han de celebrarse en esta Audien
cia exámenes de Secretarlos y Suplentes 
de Juzgados Mnniofpaies lo cual se anun
cia en el Bo l e t ín  OFICIAL de la Provín
ola á fin de que los que deseen tomar par
te eu loe mismos, puedan presentar sus 
instancias en la Secretaría da gobierno, 
dentro de los primeros veinte días del in
mediato mes de Abril,

Palme 4 de Marzo de 1915,—Jaime Ba
rra, Secretario, -V.® B,®-E Presidente, 
Gimeno.

Núm. 576
Don Francisco de Paula Cap/in y Fan- 

diñot Juez de primera instancia dei 
partido de Inca.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en loe autos que se expreearéu ha recaído 
la eenienoia, cuyo eacabesamiento, parte 
dispositiva y firma del Sr, Juez, son como 
sigue: 8enienoía.a*En la mudad de Inca 
á diez y ocho de Feorero de mil novecien
tos quince; el Sr. D, Franoieoo de Paula 
Capiin y Faodiño, Juez da primera loe- 
tañóla de ia misma y eu partido, vistos 
ios autos juicio declarativo de menor 
cuantía, promovido por Martín Bernad 
Morey, oolono, vecino de Escorce, repre
sentado por el Procurador D, Maleo Da- 
pny, y defendido por el Letrado D. Mi
guel Amengual, contra Catalina Franch 
Somas, labradora, vecina de Caiman, que 
se halia en rebeldía, contra Franmeoa 
Paiou Ribas, sm profee.ón, de la misma 
vecludaa de Oaimari, como defensora en 
juicio y fuera de éi de ios menores Jaim« 
y Fcanmeua Soiivelias Franch, repreeeu- 
maa por el Procurador D. Arualdo Mu y 
defendida por el A ogado D. Antonio 
Au-e»; y contra loe he.ederos y oaasa-ha 
bi mee aeeoonocidoe de Bernardo So ive 
llae Paiou, también constituidos eu rebel
día, eobie pago de oaaiidad procedente 
de un couiraio de préstamo coneiguado 
en aocumeuio piivadü.=Fai>o: que debo 
condenar y condeno é ¡a demandada Ca 
taima Franch Somas, en concepto de ma
dre y como eai iegíiima rep<eaentan«e de 
eos h jus de menor edad Jaime y F«anc s- 
oa Soiiveüas Franch y a ios demás h«re- 
aeius, huy desconocíaos, qae acaso ex.s- 
tan de tí ornar do SoiiVelias Patón, a pegar 
ai amor Mar un B«nad Moray, ¡a cantidad 
ae mu poseías, importe dei documento 
privado de p.éeremo presentado eu autos, 
con ios luí ex eses legales de ee»a Caniidad, 
á couiar dude ia imerpeiamóu judicial, y 
cou todas me cosías del presente jnimu, 
excepción hecha de las oausadei A lueiau- 
cía de Francisca Paiou RiDa»; y que cebo 
abaoiVer y absuelvo á esta anima de ia 
demanda contra eda interpuesta por Mar- 
uu Bernad, con imposición ai mismo de 
las coilas censadas a esta demandada,™ 
Asi por esta mi eenienma detininvamente 
josgando la pronuncio, mando y firmo,™ 
Fraumsco de P. Uapiin,

Y par » en rioiibcamOn á loe demanda
dos xebeldee Catalina Franch Somas, y 
herederos y cansa-habiente» ignorados, y 
demás que se orean cou derecho a ia 
herencia de Bei nardo Soi»veli»e Palón, ee 
extiende ei presente que haora de ser 
pubiioauo en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
Provincia.

Inca auz y nueve de Febrero de mil 
novecientos qumoe. —Franmeoo de P. Ca- 

¡ pnu,—Ante mi, Miguei Bampoi.

Núm. 575
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Ea virtud de lo acordado por ei Bvfioc 

Jaez ae pruntia insUuoia del díBUito de 

le Lonje de eele ohdzd, en provídeio'a 
del día de hoy dada á solicitud de dofia 
Catalina Sastre y Noguera en autos ieata. 
mentarla de D.e Magdalena Salvé y Da. 
rán, ee requiere á D. Guillermo Paigaer. 
ver y Salvé y para el caBo de haber falle. 
C’do, é ens n-uea hahieniee, á fii de qoe 
dentro de quinto día 8íiuf-g«n la eutni 
de cnatrooientím ochenta pesetas setenta 
y 6b í cént moe, qn? según la debida 
proporción les correspondí» abonar respac. 
to de las costas según tasacióo aprobada, 
bajo apercibimiento de apremio,

Palma primero Marzo mil novscientoi 
quince,—Galllsrmo Vidal,

Núm 593
Don José Torres y Golomar, Jure muni. 

cipal del Término de San José (Balea
res).
Por el presente edicto, se cita á los 

herederos ó á Io b  que se crean con derecho 
á la herencia da José Sala y Mad, propíe, 
tario, vecino y domiciliado que *siaba en 
la parroquia de San Joeé de este Té mino, 
fallecido el día nueve del actual, á ñu de 
que el día quince de Marzo próximo y 
hora de lae diez comptrezcan ante este 
Juzgado, alia en la parroquia de San Jor. 
ge de eiie Término y casa «Cao Rusel,» 
para la celebración del correspondiente 
juicio verbal civil, promovido por Do
mingo Ribas y Ribas, casado, mayor di 
edad, propietario, vecino de la parre- 
quia de San Agustín de este Término, en 
reclamación de ciento ochenta pesetas, 
reato de un préstamo de doscieniae oin- 
caente, segan pagaré de fecha primero 
de Enero de mil novecientos ocho y loe 
intereses legales de la suma en deuda al 
tipo del cinco por ciento anuel desde 
la presentación de la demande; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya logar en 
derecho, pues asi queda acordado en pro
videncia de esta fecha.

Término municipal de San Joeé velóte 
y siete de Febrero de mil novecientoi 
quince,—Joeé Torree,—Por eu mandato, 
—Andrée Tur.

Núm, 594
Por el presente edicto, se olla á loe 

hyrederoB ó á IOB que se orean con derecho 
á la herencia de José Sal» y M-d, prop e» 
«ario, vecino y domiciliado qae estaba en 
-.a parroquia de Bao Joeé de ee<e Tí mino, 
qae falleció el oía nueve del acinal, é ñu 
de que el día quince de Marzo próx ino y 
hora de lee oaioroe comparezcan ante este 
Juzgado, Bita en la pa toqui» de Sao 
Jurge de este Término y casa «Can Raeei» 
para ia celebración dei corieepondienn 
juicio verbal civil promovido por Domingo 
R.bae y R bao, casado, mayor de edad, 
propietario, vecino de la parroquia de S»n 
Agaaiía de este Térmioo, en reclamaoióo 
de quinientas pesetas, según doonmaoto 
ptifado de fecha nueve da Jomo de mil 
novecientos siete, y el interés legal de 
dicha euma, al tipo del cinco por ciento 
anual, desde la facha de la presentación 
de ia demande; bajo apercibimiento, que 
de no comparecer á este llamamiento tes 
parará el perjuicio que haya logar en 
derecho,, pues asi queda acordado en 
providencia de eeta fecha.

Té mino LüUüioipai de San Joeé velóle 
y eieie de Febrero de mil noveoieotoi 
quince.—José Torres,—Por la mandato. 
—Andiée Tar.

Núm. 583
JUNTA DE AMBULANCIAS

DEL, DIETBirO DE BALEASES
Debiendo procederás el día 20 del afl' 

tnai á las 11 en lae Oficinas del Parque di 
la Comandancia de Ar Hiena de Mallorca 
á la venia en pübdca subasta de un coche 
deetmado a ia oo^oaccióa de enfermos el 
Hospital Militar de esta Plaza, por haber 
sido declarado inútil para el eervioio, cuy0 
vehículo y condioiones de venta eeimé11 
de manifiesto en el citado parque, te 
anuncia para conocimiento de lae peno* 
nae que deseen tomar parte en ella.

Pelma 5 de Meiio de 1915.—El Coro
nel Presidente, Enrique Bendito.
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